
 RESOLUCIÓN Nº 1764/2017  

      CORRIENTES, 21 de noviembre de 2017 

 

VISTO: 

 El llamado a Concurso para proveer cargos de AUXILIARES DOCENTES a 

Departamentos de esta Facultad, dispuesto por Resolución Nº 732/2017-CD; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Lo establecido en la Resolución Nº 093/2005-CD., (Reglamento de llamado a 

Concurso de Auxiliares de Docencia) y su Modificatoria, Resolución Nº 265/2011-CD;  

 Las atribuciones conferidas al suscripto por el Estatuto de la Universidad Nacional 

del Nordeste; 

 

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º-Declarar abierta la inscripción para el llamado a Concurso de cargos de 

AUXILIARES DOCENTES a Departamentos de esta Facultad, dispuesto por Resolución 

Nº 732/2017-CD, asignado a las cátedras que a continuación se detallan: 

   

 JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 

 

 Departamento de Ciencias Básicas 

 “BIOQUÍMICA”           Un cargo dedicación semiexclusiva 
Tema Prioritario:”UTILIZACIÓN DE TÉCNICAS MOLECULARES” 

 

 Departamento de Tecnología de los Alimentos y Salud Pública 

“BROMATOLOGÍA”        Un cargo dedicación simple 

 

   

 

 AUXILIAR  DOCENTE  DE PRIMERA 

 

 Departamento de Ciencias Básicas 

  “BIOQUÍMICA”     Un cargo dedicación simple 

 

 Departamento de Producción Animal 

 “BIENESTAR ANIMAL”    Dos cargos dedicación simple 

  “GENÉTICA”     Un cargo dedicación simple 
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 Departamento de Clínicas 

“SEMIOLOGÍA”         Un cargo dedicación simple 

 

 Departamento de Tecnología de los Alimentos y Salud Pública 

 “INMUNOLOGÍA”     Un cargo dedicación simple 

 

 

ARTÍCULO 2º-Fíjase como fecha de apertura para la inscripción del llamado a Concurso 

para proveer cargos de Auxiliares Docentes,  a Departamentos detallados  en  el  artículo 1º,  

el día 01 de diciembre de 2017 a las 08:00 horas, y como fecha de cierre el día 15 de 

diciembre de 2017, a las 12:00 horas.  

                                            

ARTÍCULO 3º-Regístrese, comuníquese y archívese. 
pbb/get/met 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
MV MANUEL ESTEBAN TRUJILLO          DR ELVIO EDUARDO RÍOS 
               Secretario Académico                                Decano         

 

 

 


